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Proyecto de resolución, reconocimiento a la Sra. Ester Inés Callisto de González 

 

VISTO: 
 
La Ley Orgánica de las Municipalidades, 
 
La Ordenanza 45/2012 y sus modificaciones y,  

El destacado compromiso social de la Licenciada Ester Inés Callisto de González con 

la comunidad, especialmente en al ámbito de adultos mayores y discapacidad y,  

 

Considerando: 

     Que Inés nació el 23 de agosto de 1945 y fue egresada del Colegio Corazón 

Eucarístico de Jesús como Maestra Normal Nacional, que en 1970 egresó de la 

Escuela Diocesana de Servicio Social de Morón como Asistente Social y como 

Licenciada en Servicio Social, en misma Institución en 1985. 

     Que Inés fue Concejala durante el período 2003 – 2004. 

     Que sus primeros trabajos escritos se basaron en estudios concretos de nuestro 

distrito, tales como, el estudio de mercado del Distrito de Marcos Paz, el estudio macro 

analítico del Distrito de Marcos Paz; “la situación diagnóstica y fundamentación”, para 

la creación de un centro educativo complementario en el Distrito de Marcos Paz 

denominado “SOLADIS” que abarcara un proyecto socio-educativo-laboral para 

discapacitados.  

     Que su formación en Servicio Social fue enriquecida con una variedad de cursos y 

jornadas que van desde tratamientos con preescolares hasta con adultos mayores y 

su mejoramiento en la calidad de vida. 

     Que Inés, tuvo una gran experiencia laboral, destacándose como docente en la 

Escuela San José de Moreno entre 1963 y 1965, como Asistente Social en la Escuela 

Primaria N°9 de Marcos Paz entre 1965 y 1966, como Asistente Social y Coordinadora 

en filial Marcos Paz dependiente de Dirección de Psicología y asistencia social escolar 

entre 1967 y 1968; como Asistente Social en escuela especial de nuestro distrito en el 

año 1968 , como docente en  Centro de Adultos ubicado en Santa María de Punilla – 

Córdoba durante 1972; Asistente Social en escuelas dependientes de Dirección de 

Psicología y asistencia social escolar en 1973, Directora de Acción Social en 

Municipalidad de Marcos Paz en el período que desde 1983 a 1985 y que desde 1985 

hasta 1989 ejerció su profesión en la Escuela Laboral dependiente de Educación 

Especial de Marcos Paz y desde 1989 hasta su jubilación en el Instituto Nacional de 

Seguridad Social de Jubilados y Pensionados, entre otros cargos destacados. 

      Que también tiene experiencias relevantes con la comunidad, entre ellas, como 

practicante desde la campaña mundial contra el hambre en la Villa 31 de la Capital 

Federal, como asistente social en Cáritas Buenos Aires, también en Villa 31; 
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     Que, gracias a su larga trayectoria y recorrido con la comunidad, Inés fue 

reconocida en Chile, con un premio de la O.I.S.S (Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social), con un libro “Los Servicios Sociales para las Personas Mayores”  

 

POR TODO LO EXPUESTO Y EN EL USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON 

PROPIAS, ESTE HONRABLE CUERPO SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1°: Distinguir como personalidad destacada del Partido de Marcos Paz a la 

Sra. Lic. y ex Concejala Ester Inés Callisto de González por su actividad política y 

social en nuestra Comunidad. 

Artículo 2°: Entregar, según lo previsto por el art. 16° de la Ordenanza 45/2012, 

diploma y obsequio en ceremonia celebrada al efecto de fecha a convenir. 

Artículo 3°: Convóquese a los familiares y allegados de Inés Callisto para recibir la 

mencionada distinción. 

Artículo 4°: Dé forma. 
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      Marcos Paz, 11 de Septiembre de 2018 

 

 

Dictamen de la Comisión de Legislación General 

 

(UNANIMIDAD) 

 

 

Visto: 

El Expediente 4073-HCD-198/2018 “P.R. Reconocimiento a la Sra. 

Ester Inés Callisto de González”, iniciado por los bloques Frente para la 

Victoria y Unidad Ciudadana y;  

 

Considerando: 

La Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 La Ordenanza 45/2012 y sus modificaciones.  

  El destacado compromiso social de la Licenciada Ester Inés Callisto de 

González con la comunidad, especialmente en al ámbito de adultos mayores y 

discapacidad. 

 Que Inés nació el 23 de agosto de 1945 y fue egresada del Colegio 

Corazón Eucarístico de Jesús como Maestra Normal Nacional, que en 1970 

egresó de la Escuela Diocesana de Servicio Social de Morón como Asistente 

Social y como Licenciada en Servicio Social, en misma Institución en 1985. 

 Que Inés fue Concejala durante el período 2003 – 2004. 
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      Que sus primeros trabajos escritos se basaron en estudios concretos de 

nuestro distrito, tales como, el estudio de mercado del Distrito de Marcos Paz, 

el estudio macro analítico del Distrito de Marcos Paz; “la situación diagnóstica 

y fundamentación”, para la creación de un centro educativo complementario 

en el Distrito de Marcos Paz denominado “SOLADIS” que abarcara un proyecto 

socio-educativo-laboral para discapacitados.  

      Que su formación en Servicio Social fue enriquecida con una variedad 

de cursos y jornadas que van desde tratamientos con preescolares hasta con 

adultos mayores y su mejoramiento en la calidad de vida. 

     Que Inés, tuvo una gran experiencia laboral, destacándose como 

docente en la Escuela San José de Moreno entre 1963 y 1965, como Asistente 

Social en la Escuela Primaria N°9 de Marcos Paz entre 1965 y 1966, como 

Asistente Social y Coordinadora en filial Marcos Paz dependiente de Dirección 

de Psicología y asistencia social escolar entre 1967 y 1968; como Asistente 

Social en escuela especial de nuestro distrito en el año 1968 , como docente en  

Centro de Adultos ubicado en Santa María de Punilla – Córdoba durante 1972; 

Asistente Social en escuelas dependientes de Dirección de Psicología y 

asistencia social escolar en 1973, Directora de Acción Social en Municipalidad 

de Marcos Paz en el período que desde 1983 a 1985 y que desde 1985 hasta 

1989 ejerció su profesión en la Escuela Laboral dependiente de Educación 

Especial de Marcos Paz y desde 1989 hasta su jubilación en el Instituto 

Nacional de Seguridad Social de Jubilados y Pensionados, entre otros cargos 

destacados. 

       Que también tiene experiencias relevantes con la comunidad, entre 

ellas, como practicante desde la campaña mundial contra el hambre en la 

Villa 31 de la Capital Federal, como asistente social en Cáritas Buenos Aires, 

también en Villa 31; 

      Que, gracias a su larga trayectoria y recorrido con la comunidad, Inés 

fue reconocida en Chile, con un premio de la O.I.S.S (Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social), con un libro “Los Servicios Sociales para 

las Personas Mayores”  
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Por todo lo expuesto los integrantes de la Comisión de Legislación 

General con el voto Unánime de sus miembros aconsejan al resto del 

cuerpo la sanción de la siguiente: 

 

RESOLUCION 

 

Artículo 1º: Distinguir como personalidad destacada del Partido de Marcos 

Paz a la Sra. Lic. y ex Concejala Ester Inés Callisto de González por su 

actividad política y social en nuestra Comunidad. 

Artículo 2º: Entregar, según lo previsto por el Art. 16° de la Ordenanza 

45/2012, diploma y obsequio en ceremonia celebrada al efecto de fecha a 

convenir. 

Artículo 3º: Convóquese a los familiares y allegados de Inés Callisto para 

recibir la mencionada distinción. 

Artículo 4º De forma. 

 

 

Firman: Víctor Magni, Verónica Casco, Mateo Sagardoy, Carlos Guardia, Ignacio 

Medina, Carlos Albertella, Marcos Gagliardi y Damian Rolando  

 

 

 


